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ORDENANZA Nº 19877

ABROGADA POR ORDENANZA 20276
Artículo 1º.- Autorízase a Casimiro Félix Toyos e Hijos S.A. a remodelar la marquesina del local de
su  propiedad  que  lleva  el  nombre  de  Luro  Authogar,  ubicado  en  la  intersección  de  las  Avdas.
Independencia y Colón, mediante la instalación de una pantalla de tipo LED.

Artículo  2º.- El  Departamento  Ejecutivo  acordará  con  el  permisionario  las  características,
dimensiones y condiciones de instalación de la pantalla autorizada en el artículo anterior.

Artículo 3º.- Deberá darse cumplimiento  a  lo establecido  en la Ordenanza nº 9.784 -  Código de
Preservación Forestal - en cuanto a forestación y reforestación de veredas, conforme lo normado por
la Ordenanza nº 14.576.

Artículo 4º.- Comuníquese, etc.-

Dicándilo Artime
Castorina Pulti


